
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 79nv/2021 
 
POR LA QUE SE DECLARA DUELO INSTITUCIONAL Y ASUETO ACADÉMICO Y 
ADMINISTRATIVO EN LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y CIENCIAS Y HUMANAS 
DEL CAMPUS UNIVERSITARIO ASUNCIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN”, POR EL FALLECIMIENTO DE LA LIC. 
RAMONA GUERRERO. 

06 de junio de 2021 
 
VISTO: el fallecimiento de la Lic. Ramona Guerrero, Directora Académica de 
la Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas del Campus Universitario 
Asunción de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”; y  
 
CONSIDERANDO: que dicha circunstancia amerita, tomar medidas 
institucionales apropiadas, por el duelo que siente nuestra Comunidad 
Universitaria por su partida al Reino de Dios,  
 

Por tanto, 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

“NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 
 

Art. 1o. Declarar duelo institucional y asueto académico y administrativo el día 
lunes 07 de junio de 2021 en la Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas del 
Campus Universitario Asunción de la Universidad Católica "Nuestra Señora de 
la Asunción", por el fallecimiento de la Lic. Ramona Guerrero, Directora 
Académica de citada Facultad. 
 
Art. 2o. Expresar las sentidas condolencias de nuestra institución a los 
familiares de la misma.  
 
Art. 4o. Comunicar a quienes corresponda y, cumplido, archivar.  
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Pbro. Dr. Narciso Velázquez Ferreira 
Rector  
 
 

Ante mí: 
 
 
 
 
Prof. Abog. J. Gabriel Benítez Colnago 
Secretario General  


